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DOCTORA 
SANDRA MARÍA AGUIRRE LÓPEZ 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
MANIZALES 
 
 
REFERENCIA: PROCESO  VERBAL DE SIMULACIÓN 
DEMANDANTE: ÁLVARO ROBLEDO JARAMILLO 
DEMANDADOS:  NINA ADRIANA VANESA DELGADO GÓMEZ, CARLOS 
ANÍBAL ESCOBAR DELGADO, RODRIGO SALAZAR LARA , TOMÁS 
ROBLEDO DELGADO, JORGE ARMANDO URIBE GALLEGO. 
RADICADO: 170014003001 2021 00845 00  
 
 
 
ASUNTO: RESPUESTA A LA DEMANDA 
 
 
 
GUILLERMO FARFÁN ARÉVALO, ciudadano mayor de edad, con domicilio en la 
ciudad de Manizales, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.220.662 de 
Manizales, Abogado en ejercicio, portador de la T.P: 26.491 del C.S. de la Judicatura, 
con correo electrónico gfarfan10@yahoo.es, el cual corresponde al relacionado en el 
Registro Nacional de  Abogados, actuando en nombre y en representación de los 
señores  NINA ADRIANA VANESA DELGADO GÓMEZ, ciudadana mayor de edad 
con domicilio en la ciudad de Manizales, identificada con la Cédula de ciudadanía No. 
65.728.552, y CARLOS ANÍBAL ESCOBAR DELGADO, ciudadano mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 65.728.552, con domicilio en el 
municipio de Girardot Tolima,  Respectivamente, conforme al poder que para el efecto 
me han conferido, el cual he aceptado, a su despacho le manifiesto que procedo a dar 
respuesta a la demanda instaurada en su contra, por el ciudadano ÁLVARO 
ROBLEDO JARAMILLO, ciudadano mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 
Manizales, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.240.613 de Ibagué, quien 
actúa por medio de apoderado judicial, para lo cual solicito a su despacho se sirva 
reconocerme personería para actuar, y en uso de ella procedo a darle respuesta a los 
HECHOS, lo cual dejo expresado en los siguientes términos:  
 
AL HECHO 
 
 1.-  ES CIERTO EL HECHO, ASÍ DE DEMUESTRA CON EL REGISTRO CIVIL 
QUE SE APORTO CON LA DEMANDA. 
 
2.- ES CIERTO EL HECHO, Y AGREGO, ADEMÁS DECLARÓ DISUELTA LA 
SOCIEDAD CONYUGAL DE BIENES, LA QUE SE ENCUENTRA EN ESTADO 
DE LIQUIDACIÓN.   
 

mailto:gfarfan10@yahoo.es


5 
 

3.-  ES CIERTO EN PARTE: EXPLICO:  Cierto que el contrato de compraventa fue 
celebrado, pero dicho CONTRATO LA PROMITENTE COMPRADORA NO LO 
PUDO CUMPLIR, porque el dinero que esperaba recibir no lo obtuvo para la época 
del cumplimiento del contrato de promesa de compraventa, situación que conoció el 
Promitente Vendedor, en su oportunidad, quedando en libertad el PROMITENTE 
VENDEDOR de enajenarlo a otra persona, como en efecto lo hizo. 
 
 4.- NO ES CIERTO EL HECHO: EXPLICO: Como el señor JORGE ARMANDO 
URIBE GALLEGO, estaba vendiendo los bienes relacionados en los literales a) y b) 
de este hecho, la señora NINA ADRIANA VANESA DELGADO GÓMEZ, no los 
pudo adquirir, lo cual dio a conocer o  informar a su promitente vendedor, quien le 
manifestó y solicito que si conocía persona alguna interesada en los bienes, en las 
mismas condiciones del contrato de Promesa de compraventa, que bien pudiera 
informarle porqué su deseo era vender dichos bienes. QUE SE PRUEBE.  
 
La señora NINA ADRIANA VANESA DELGADO GÓMEZ, le informó al señor 
CARLOS ANÍBAL ESCOBAR, sobre la venta que quería realizar el señor  JORGE 
ARMANDO URIBE GALLEGO, quien acepto CARLOS ANIBAL en adquirirlos en 
las mismas condiciones que en principio acordara con la señora Delgado Gómez, y fue 
así como el día  27 de febrero de 2018, se otorgó la Escritura Pública de compraventa  
No.  701, entre el vendedor señor JORGE ARMANDO URIBE GALLEGO y el 
comprador, señor CARLOS ANÍBAL ESCOBAR D. este último representado por la 
señora NINA ADRIANA VANESA DELGADO GÓMEZ, COMO ESTIPULANTE, 
conforme a lo normado en el Artículo 1506 del Código Civil  
 
Escritura pública que fue registrada en la oficina de Registro de Dos Quebradas 
Risaralda, al folio de matrícula inmobiliaria Nos. 294-66261 y No. 294-66282, 
respectivamente. 
 
Al señor juez, le manifiesto a nombre de mis representados que la venta que 
celebraron los señores JORGE ARMANDO URIBE GALLEGO  y CARLOS 
ANÍBAL ESCOBAR D.  no fue un contrato simulado, como lo expresa la parte 
demandante en su demanda, antes por el contrario fue un contrato válidamente 
celebrado por dos personas capaces para contratar. 
 
El comprador señor CARLOS ANÍBAL ESCOBAR D, aceptó de manera expresa el 
contrato de compraventa,  y así mismo designó en fecha posterior a la compra  a la 
señora NINA ADRIANA VANESA DELGADO GÓMEZ, al otorgarle poder especial 
amplio y suficiente de fecha 03- de mayo 2018, autenticado por el señor Carlos Aníbal 
Escobar D. para que en su nombre,  realizara actos como lo son “VENTA, PERMUTA 
HIPOTECA, ARRIENDO, ADMINISTRE ….” Lo que en efecto hizo la mandataria 
señora DELGADO GÓMEZ.  
 
La aplicación de la figura del contrato a favor de un tercero o estipulación para otro 
requiere que este acepte de manera expresa o tácita el acuerdo, es decir, el 
comportamiento del beneficiario que indica el ánimo de querer aprovecharse del 
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derecho estipulado a su favor, indicó el Consejo de Estado. Como ocurrió en este caso 
por parte del señor CARLOS ANIBAL ESCOBAR DELGADO.  QUE SE PRUEBE 
 
5.-  NO ES CIERTO.  EXPLICO: El contrato de compraventa celebrado entre el señor 
JORGE ARMANDO URIBE GALLEGO con el señor CARLOS ANIBAL 
ESCOBAR DELGADO, FUE UN CONTRATO LEGITIMO, válidamente celebrado 
entre el Vendedor y el comprador, habiendo sido ellos los que formalizaron el negocio 
jurídico de compraventa, en las mismas condiciones que en principio acordó con la 
señora NINA ADRIANA,  con el vendedor, y como no pudo cumplir la señora Nina 
Adriana Vanesa Delgado Gómez, dicho contrato de compraventa lo celebraron los 
señores   JORGE ARMANDO URIBE GALLEGO y CARLOS ANÍBAL ESCOBAR 
DELGADO, Como se expresó en la Escritura Publica No.  701 del 27 de febrero de 
2018 la cual fue registrada en la ORIP de Dosquebradas bajo los folios de matrícula 
inmobiliaria Nos. 294-66261 y No. 294-66282, en su orden. 
 
Agrego y reitero que no es cierto que la señora NINA ADRIANA VANESA 
DELGADO GÓMEZ, HUBIERA ADQUIRIÓ PARA SI,  LOS SIGUIENTES 
BIENES :  
 
a. Apartamento Ubicado en el Conjunto Cerrado Terrazino Club Residencial, carrera 
18 No. 57 – 33 torre 1 etapa 1 Apto 10 B, en el área urbana del municipio de 
Dosquebradas Risaralda,  Distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 294-66261 de 
la Oficina de Instrumentos Públicos del mismo municipio. LINDEROS: especificados 
en la Escritura Pública No. 701 del 27 de febrero de 2018, otorgada en la Notaría 
Única del Círculo de Dosquebradas. (inc. 1 art. 83 CGP).  
 
b. Un parqueadero, ubicado en el Conjunto Cerrado Terrazino Club Residencial PH, 
carrera 18 No. 57 – 33. Parqueadero con No. 59 sótano 1, distinguido con la matrícula 
inmobiliaria No. 294-66282. LINDEROS: especificados en la Escritura Pública No. 
701 del 27 de febrero de 2018, otorgada en la Notaría Única del Círculo de 
Dosquebradas. (inc. 1 art. 83 CGP).  
 
b.1) Como los anteriores bienes NO han ingresado al patrimonio de la señora NINA 
ADRIANA VANESA DELGADO GÓMEZ,  por no haberlo adquirido ni 
personalmente ni por interpuesta persona, no se puede predicar por parte del 
demandante, que  se haya defraudado la sociedad conyugal conformada por el hecho 
de matrimonio de la señora NINA ADRIANA VANESA DELGADO GOMEZ con el 
señor ALVARO ROBLEDO JARAMILLO, y por lo tanto no ha existido la aludida 
defraudación que le endilga el demandante a la ex-esposa demandada.  
 
b.2) Como se puede apreciar en la escritura pública No. 701 del 27 de febrero de 2018, 
se dijo por los contratantes, señores JORGE ARMANDO URIBE GALLEGO con el 
señor CARLOS ANIBAL ESCOBAR DELGADO, por que en encabezado de la 
misma se dice la calidad en que comparece cada una de las personas que figuran en el 
citado instrumento público 701 del 27 de febrero de 2018. 
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b.3.-) La intervención de la señora NINA ADRIANA VANESA DELGADO GÓMEZ, 
fue únicamente la ser estipulante de un tercero, lo cual está debidamente normado en 
el artículo 1506 del Código Civil Colombiano.   
 
b.4) Mis representados manifiestan que la señora NINA ADRIANA VANESA 
DELGADO GÓMEZ, para la realización de este acto notarial no actuó como 
MANDATARIO, NI APODERADA DEL COMPRADOR, NI GESTOR DE 
NEGOCIOS DE ESTE,  para el día  28 de Febrero de 2018,  Y POR LO TANTO 
ESTABA LEGÍTIMAMENTE HABILITADA PARA ACTUAR COMO  
ESTIPULANTE DEL COMPRADOR al aceptar la escritura pública No. 701 del 27 de 
Febrero de 2018, la cual se encuentra debidamente registrada en la ORIP  del 
Municipio de Dos quebradas Risaralda, a los folios de matrícula Nos. 294-66261 y 
294-66261, respectivamente,  contrato de compraventa consentida en forma tácita por 
el comprador al otorgar poder especial  de fecha  03-05 de 2018 a la señora NINA 
ADRIANA Vanesa Delgado Gómez, con las facultades expresadas en el aludido poder 
especial, y haber disfrutado para sí CARLOS ANÍBAL ESCOBAR D. de los frutos 
percibidos de dichos inmuebles. QUE SE PRUEBE. 
 
6.- NO ES CIERTO COMO ESTA REDACTADO: EXPLICO: El valor de la venta de 
los inmuebles de que habla la escritura pública No. 701 del 27 de Febrero de 2018, 
acordado por las partes VENDEDOR JORGE ARMANDO URIBE GALLEGO,  Y 
EL COMPRADOR CARLOS ANÍBAL ESCOBAR DELGADO, fue estipulado por 
las partes, así: 
 
a. La suma de CUARENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($ 42.000.000) por el 
inmueble con folio de matrícula No. 294-66261, y 
 
b. La suma de TRES MILLONES DE PESOS ($ 3.000.000) por el inmueble con 
matrícula No. 294-66282.  
 
7.- NO ES CIERTO: EXPLICO: La parte compradora, es decir, el señor CARLOS 
ANIBAL ESCOBAR DELGADO, delegó el registro de la escritura pública 701 del 27 
de febrero de 2018, en la Notaría y emitió “autorización para que un funcionario de la 
Notaría procediera recibir la notificación de la nota devolutiva o acto administrativo 
por medio del cual se niegue la inscripción en el folio de matricula Inmobiliaria, 
renunciando de manera libre y voluntaria a los términos de ejecutoria en relación con 
dicha devolución”  Lo anterior implica un acto de señorío, que solo puede ejercer el 
dueño, y no quien lo represento en el acto escritural. 
 
En ningún momento el señor CARLOS ANIBAL ESCOBAR DELGADO, fue dueño 
aparente como lo quiere hacer ver la parte demandante, siempre fue Dueño real el 
señor el señor CARLOS ANÍBAL ESCOBAR DELGADO de los inmuebles que 
adquirió, siendo su derecho oponible a terceros por ejercer el dominio desde el día de 
la compra, hecho que ocurrió el día 27 de febrero de 2018, en el acto escritural 701 
otorgado en la Notaría Única del Municipio de Dosquebradas Risaralda, el cual se 
encuentra debidamente registrado a su nombre, y como tal fue reconocido en el Club 
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TERRAZINO, P.H. como se prueba con certificación expedida por  la Administradora 
de la P.H. señora  MARTHA CECILIA SÁNCHEZ GIRALDO. QUE SE PRUEBE 
 
 8.- NO ES CIERTO: EXPLICO: El contrato de arrendamiento que alude el 
demandante FUE CELEBRADO directamente por el propietario de los bienes señor 
CARLOS ANÍBAL ESCOBAR DELGADO, quedando de esta forma aceptada la 
compraventa que en su nombre hizo Nina Adriana, cuando Carlos Anibal Escdobar fue 
contactado por las ARRENDATARIOS SEÑORAS LEIDY TATIANA RESTREPO y 
KAREN ZULUAGA ARBELÁEZ, personas que convinieron los términos del 
contrato, y el propietario, señor CARLOS ANÍBAL ESCOBAR DELGADO, fue 
quien realizo el contrato, y en él inserto el nombre de la señora NINA ADRIANA 
VANESA DELGADO GÓMEZ, en el cuerpo del contrato, debido a que su intención 
fue la de dejar estos inmuebles bajo la administración de la señora DELGADO 
GÓMEZ. 
 
Obsérvese señor Juez, que este contrato no fue suscrito por la demandada, por que no 
fue la persona que realizo el contrato, ni intervino con en su elaboración o confección 
con las arrendatarias, como pretende el actor hacerlo creer al despacho.  
 
La persona beneficiaria de los canon de arredramiento que pagaron las arrendatarias 
señoras LEIDY TATIANA RESTREPO y KAREN ZULUAGA ARBELÁEZ, fue el 
arrendador, señor CARLOS Aníbal ESCOBAR DELGADO, y no la señora NINA 
ADRIANA VANESA DELGADO GÓMEZ, como lo expresa sin fundamento alguno 
el demandante. QUE SE PRUEBE 
 
9.- NO ES CIERTO COMO ESTA REDACTADO: EXPLICO: LA SEÑORA NINA 
ADRIANA AVANESA DELGADO GÓMEZ, actuando en nombre y representación 
del señor CARLOS Aníbal ESCOBAR DELGADO, celebró un contrato de 
arrendamiento en documento W-08075306, con el señor JAVIER ALIRIO RENDÓN 
BEDOYA, RESPECTO DE LOS BIENES DE PROPIEDAD DE CARLOS Aníbal 
ESCOBAR DELGADO, CONFORME AL PODER QUE PARA TAL EFECTO LE 
FUE CONFERIDO. 
 
El poder conferido por el señor CARLOS Aníbal ESCOBAR DELGADO, ESTA 
CONTENIDO EN DOCUMENTO AUTENTICADO en la Notaría primera de 
Girardot el 03-05 DE 2018 y en él están las facultades conferidas en el poder, respecto 
de los inmuebles que administró para su mandante.  QUE SE PRUEBE. 
 
10.- NO ES CIERTO: EXPLICO:  La señora NINA ADRIANA VANESA 
DELGADO GÓMEZ, actuando en calidad de apoderada del señor CARLOS ANÍBAL 
ESCOBAR DELGADO, según poder conferido y autenticado el día 25 de octubre de 
2019 en la Notaría Primera de Girardot, poder que fue anexado a la Escritura de venta, 
y por lo tanto procedió a vender los bienes de propiedad del señor CARLOS Aníbal, 
AL SEÑOR TOMAS ROBLEDO DELGADO, mediante escritura pública No. 4408, 
otorgada en la Notaría Única del Municipio de Dosquebradas Risaralda, escritura 
publica que fue aceptada en favor del comprador por el ciudadano RODRIGO 
SALAZAR LARA, persona de confianza del comprador, señor TOMAS ROBLEDO 
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DELGADO, dado que Rodrigo Salazar Lara es conocido de la familia desde hace más 
de 30 años, es decir conoce Tomás al señor Rodrigo desde su niñez, infancia, 
adolescencia y mayoría de edad, y por ello confió en él para que lo representara en este 
contrato en calidad de comprador debido a que se encontraba residiendo para la época 
de la venta, fuera del país, y actualmente reside en el país o república de 
AUSTRALIA. 
 
De ninguna manera, como lo dice el demandante, sin fundamento alguno, la señora 
DIANA VANESA DELGADO GÓMEZ, ha sido propietaria de los aludidos bienes 
inmuebles, su intervención en estas negociaciones obedecen al ejercicio de un 
mandato que el señor CARLOS ANÍBAL ESCOBAR DELGADO, le otorgo en forma 
legítima, por ser el único propietario de los inmuebles de los cuales el actor predica la 
simulación relativa, simulación que no ha existido.  QUE SE PRUEBE. 
 
11.- NO ES CIERTO: EXPLICO: El  valor de los bienes que enajenó el señor 
CARLOS ANÍBAL ESCOBAR DELGADO al  SEÑOR TOMAS ROBLEDO 
DELGADO, fuer por la suma de dinero que se expreso en la Escritura pública No. 
4408 del 21 de diciembre de 2020, relacionados así: el Apartamento con matricula No. 
294-66261, fue por la suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS ($46.500.000): y por el parqueadero identificado con la matricula No. 
294-66282. La suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000), 
suma de dinero que expresó el vendedor haber recibido a su entera satisfacción. 
 
12.- NO ES CIERTO: EXPLICO: El señor TOMAR ROBLEDO DELGADO, si vive 
en Sidney Australia, pero no es cierto ni le consta a este apoderado, la eventual 
relación que dice el demandante y su apoderado sostiene la señora NINA ADRIANA 
VANESA DELGADO GÓMEZ con el ciudadano RODRIGO SALAZAR LARA, 
eventuales hechos que competen a fuero interno de éstos.  
 
13.- NO ES CIERTO: EXPLICO: La escritura pública No. 4408 del 21 de Diciembre 
de 2020, fue registrada en la Oficina de registro de Instrumentos públicos de la Notaría 
Única de Dosquebradas el día 7 de Enero de 2021, a nombre del legítimo propietario 
señor TOMAS ROBLEDO DELGADO, en su calidad de propietario real de ellos, a 
los folios de matrícula 294-66261 y 294-66282. QUE SE PRUEBE. 
 
A LAS PRETENSIONES: Al señor juez le expreso a nombre de mis representados 
que me opongo a la prosperidad de las pretensiones solicitadas en la demanda, por no 
ser ciertos los hechos, y en consecuencia solicito al señor juez se sirva condenar en 
costas a la parte actora. 
 
EXCEPCIONES:  
 
Contra la acción de simulación instaurada por el señor ÁLVARO ROBLEDO 
JARAMILLO, propongo las siguientes excepciones de fondo:  
 
PRIMERA EXCEPCIÓN QUE DENOMINO: “INEXISTENCIA DE SIMULACIÓN 
RELATIVA”: la sustento en los siguientes términos:  Ente el señor CARLOS 
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ANÍBAL ESCOBAR DELGADO Y LA SEÑORA NINA ADRIANA VANES 
DELGADO GÓMEZ, no ha existido contrato de compraventa alguno relacionado con 
los siguientes bienes inmuebles:  - El Apartamento Ubicado en el Conjunto Cerrado 
Terrazino Club Residencial, carrera 18 No. 57 – 33 torre 1 etapa 1 Apto 10 B, en el 
área urbana del municipio de Dosquebradas Risaralda,  Distinguido con la matrícula 
inmobiliaria No. 294-66261 de la Oficina de Instrumentos Públicos del mismo 
municipio. LINDEROS: especificados en la Escritura Pública No. 701 del 27 de 
febrero de 2018, otorgada en la Notaría Única del Círculo de Dosquebradas.  b. ni el  
parqueadero, ubicado en el Conjunto Cerrado Terrazino Club Residencial PH, carrera 
18 No. 57 – 33. Parqueadero con No. 59 sótano 1, distinguido con la matrícula 
inmobiliaria No. 294-66282.  
 
La adquisición que hizo el señor CARLOS ANÍBAL ESCOBAR DELGADO, fue 
hecha de buena fe en contrato de compraventa de estos bienes inmuebles, de manos 
del señor JORGE ARMANDO URIBE GALLEGO, personas mayores de edad, 
quienes no existe impedimento alguno para contratar en forma libre, sin apremio 
alguno, emitir consentimiento válido como en efecto ocurrió cuando fue celebrado el 
contrato de compraventa de los inmuebles ya relacionados en la E.P. 701 del 27 de 
febrero de 2018 entre estas dos personas. 
 
Ahora, el señor CARLOS ANÍBAL ESCOBAR DELGADO, en la misma forma que 
adquirió, vendió al señor TOMAS ROBLEDO DELGADO,  a través de la señora Nina 
Adriana Vanesa Delgado Gómez, VENTA que es completamente lícita, dado que el 
consentimiento fue dado por personas capaces, el señor CARLOS ANÍBAL A 
TRAVÉS DE PODER QUE OTORGÓ A LA SEÑORA Nina Adriana para enajenar 
los bienes de su propiedad, el Apartamento Ubicado en el Conjunto Cerrado Terrazino 
Club Residencial, carrera 18 No. 57 – 33 torre 1 etapa 1 Apto 10 B, en el área urbana 
del municipio de Dosquebradas Risaralda,  Distinguido con la matrícula inmobiliaria 
No. 294-66261 y  el  parqueadero, ubicado en el Conjunto Cerrado Terrazino Club 
Residencial PH, carrera 18 No. 57 – 33. Parqueadero con No. 59 sótano 1, bienes 
registrados, en la Oficina de Instrumentos Públicos del mismo municipio. 
LINDEROS: especificados en la Escritura Pública No. 701 del 27 de febrero de 2018, 
otorgada en la Notaría Única del Círculo de Dosquebradas; y el parqueadero, ubicado 
en el Conjunto Cerrado Terrazino Club Residencial PH, carrera 18 No. 57 – 33. 
Parqueadero con No. 59 sótano 1, distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 294-
66282.  
 
El señor CARLOS ANÍBAL ESCOBAR DELGADO, haciendo uso de su libre 
derecho de disposición de sus bienes, procedió a realizar la venta de bienes de su 
propiedad, en forma libre y  en ejercicio de su libre albedrío, dio u otorgó poder a la 
señora Nina Adriana Vanesa Delgado G, para que en su nombre enajenara y otorgara 
la escritura venta, y de la otra parte, el señor  TOMAS ROBLEDO DELGADO, fue 
representado por el señor  RODRIGO SALAZAR LARA, persona mayor de edad, 
capaz y quien acepto la compraventa bajo la figura jurídica de la ESTIPULACIÓN por 
otro, consagrada en el artículo 1506 del Código Civil Colombiano. Estipulación que 
fue aceptada por el señor TOMAS ROBLEDO DELGADO, siendo la persona que hoy 
disfruta de los arrendamientos que este bien le produce. 
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Así las cosas, se tiene que no existe ni ha existido la eventual SIMULACIÓN, relativa 
que pregona el demandante, como tampoco existe prueba de haber celebrado el señor 
CALOS ANÍBAL ESCOBAR DELGADO, CON LA SEÑORA NINA ADRIANA 
VANESA DELGADO, escritura pública en la cual se haya estipulado entre estos la 
existencia de   pacto secreto alguno elevado a escritura pública, en el cuan hubieren 
manifestado el verdadero sentido de su negociación, pero no aquí no se ha presentado 
el tal convenio, las compraventa realizadas, no encubren una donación, ni ciertas 
estipulaciones como son el precio real acordado, tampoco se oculta la identidad de las 
partes que celebraron el negocio jurídico, de donde se concluye que los contratos de 
compraventa contenidos en la E.P. No. 701, de fecha el día  27 de febrero de 2018,  del 
entre el vendedor señor JORGE ARMANDO URIBE GALLEGO y el comprador, 
señor CARLOS ANÍBAL ESCOBAR, Así como la compraventa contenida en la E.P. 
No. 4408, otorgada en la Notaría Única del Municipio de Dosquebradas Risaralda el 
día 21 de Diciembre de 2020, por medio de la cual el señor CARLOS ANÍBAL 
ESCOBAR vendió al señor TOMAR ROBLEDO DELGADO, son actos jurídicos 
validos entre las partes y oponibles a terceras personas por haberse cumplido el 
requisito de su inscripción en los folios de matrícula inmobiliaria de cada uno se los 
bienes objeto de contrato de compraventa como se aprecia en los folios  294-66261 y 
294-66282. Que se lleva en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Dosquebradas Risaralda. 
 
Como corolario de todo lo anterior, al señor juez, le expreso que ninguno de los 
demandados, en este asunto, en el ejercicio de los diferentes actos jurídicos ejecutados 
y de los cuales se da cuenta en la respuesta de esta demanda, fueron violatorios del 
artículo 58 de La Consticución Nacional por que en la Norma superior se garantiza la 
propiedad privada y demás derechos adquiridos con arreglo en la ley civil, nuestro 
código civil, y que con fundamento y arreglo a las normas en el contenidas, las partes 
realizaron los contratos de compraventa de los bienes inmuebles aquí citados,  y 
además con fundamento en el principio de la Buena fe, que conlleva la celebración de 
cualquier acto jurídico. 
 
SEGUNDA EXCEPCIÓN. QUE DENOMINO ASÍ: “BUENA FE” Nuestra 
Constitución Nacional, en su Artículo 83 ,dispone que las actuaciones de los 
particulares  y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena 
fe, la cual se presumirá, en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas. 
“Resaltado mío” 
 
En el caso que nos ocupa se tiene que todas las actuaciones celebradas por los aquí 
demandados están revestidas del principio de la BUENA FE, dado que no han 
infringido norma alguna en el desarrollo de los diferentes contratos de compraventa 
celebrados, en forma válidas y con el lleno de las formalidades legales que cada uno 
de los actos escriturales realizados, por las diversas que en ellos intervinieron, 
encaminadas a obtener los efectos jurídicos derivados de los contratos de compraventa 
celebrados por ellos. 
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EXCEPCIÓN GENÉRICA: Al señor juez, le solicito que conforme a lo dispuesto en 
el artículo 282 del C.G.P. que de hallar probados hechos que constituyan una 
excepción, su despacho deberá reconocerla de oficio en la sentencia.  
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Fundo la respuesta de la demanda y sus 
excepciones en las siguientes disposiciones legales:    Artículos. 1502, 1506, 1507, 
1851, 1857,1864, 1866, 1880, 1881, 182, 1889, 1928, 1829, 769, 972, ss Código Civil 
Colombiano.  ART. Artículo 58, 83  de la Constitución Nacional, Decreto 806 de 2020 
las disposiciones del C.G.P. art. 82 y ss en lo pertinente a este tipo de proceso, y 
demás normas concordantes y afines. 
 
PRUEBAS: Solicito a su despacho se sirva decretar, recaudar y validar como pruebas 
las siguientes: 
 

a) Documental. Registro civil de matrimonio, que fue allegado por la parte actora. 
 

b) Sentencia de Divorcio, que allegó la parte actora. 
 

c)  Certificados de tradición del Inmueble 294-66261 y 294-66282; Que aporto la 
parte actora. 
 

d)  E.P. No. 701 del 27 de febrero de 2018, E.P. No. 4408 del 21 diciembre de 
2020, aportadas por el demandante. 
 

e) Contrato No. 08075306, cuyo original reposa en poder de la demandada, y el 
cual se anexa a este escrito. 
 

f) Respecto de arrendamiento 041-2018, con fecha firma 6 de marzo de 2018, 
este documento original me fue remitido por el señor CARLOS ANÍBAL 
ESCOBAR, documento que como no intervino mi mandante, no lo firmo. Se 
anexa. 
 

g) Copia de la declaración de renta del año 2017 declarada en el 2018. 
 

h) Certificado expedido por Club residencial TERRAZINO P.H. donde se 
reconoce al señor ANÍBAL ESCOBAR DELGADO, como propietario del 
Apartamento 10B Torre 1 de la carrera 18 No.  57-33 de Dosquebradas, de 
fecha 17 de diciembre de 2020. 
 

i) PRUEBA TESTIMONIAL: al señor juez, le expreso que me reservo el derecho 
de contra interrogar a las personas que la parte actora, cita en calidad de 
testigos. 
 

j) INTERROGATORIO DE PARTE: al señor juez, le solicito se decrete la 
ABSOLUCIÓN de un INTERROGATORIO DE PARTE, para ser absuelto por 
el señor ALVARO ROBLEDO JARAMILLO, para que lo absuelva bajo la 
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gravedad del Juramento, cuyo cuestionario realizare en forma oral en el 
momento de la diligencia, o que en pliego escrito allegue en su debida 
oportunidad, con el fin de interrogarlo sobre los hechos de este proceso. 
 

k) Las demás pruebas que el señor juez, se sirva decretar de Oficio. 
 

NOTIFICACIONES: Al señor juez le expreso que me acojo a las direcciones, que 
fueron reportadas en la demanda respecto a los demás demandados. 
 
DE MIS MANDANTES: SEÑORA NINA ADRIANA VANESA DELGADO 
GÓMEZ, en la carrera 19 B No. 4 A 05- Barrio Portal de Alcázares Manizales, 
Teléfono 3148659662. Correo electrónico: ninaadrianadelgadogomez@gmail.com   
 
SEÑOR CARLOS ANÍBAL ESCOBAR DELGADO: en el municipio de Girardot, 
Tolima, en EL Conjunto residencial Parques de Andalucía, Casa 57, Km. 2 Vía a 
Nariño. Girardot, Cundinamarca. Correo E.  carlos.escobar@gmail.myzen.co.uk  
 
El suscrito apoderado, oirá Notificaciones personales, a través del portal de La Rama 
Judicial, estados Electrónicos: en la carrera 23 No 20-59 Oficina 402 Manizales, 
Teléfono 310.8256368, Correo electrónico gfarfan10@yahoo.es que corresponde al 
inscrito en el Registro nacional de Abogados 
 
Del señor Juez, 
 
Atentamente, 

 
GUILLERMO FARFÁN ARÉVALO 
T.P.26.491 DEL C.S. DE LA J. 
C.C. 10.220.662 DE MANIZALES 
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